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f_RESlDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Distinguido Señor: 

- 3 E N E R O 1972 

Pláceme ínfor·marle, que la Ley mediante 
la cual se modifca el artículo 43 Mod. de la Ley No.821, 
de Organízaci6n Judicial, de fecha 21 de noviembre de 
1927, ha sido promulgada en fecha 31 de diciembre de 1971, 
y registrada con el No.266. 

JRR 
ma/ecc. 

Muy atentamente/ 

. ~~ 
-Dr. J. Ricardo Ricourt., 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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~ SEl\kl\DO 

REPUSUCA DOMIN,ICANA 

PRESIDENT ~ DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

~ -s lQ"'~-'i ~, ::¡~ 
\J Presidente del Seriado, 

Santo Domi!}gO de ·Guzmán, D. N. 

2 9 DI C.1971 

'\ Ciudad. 

, \j Señor Presidente: 

Me permito someter a la consideración del Con­

greso Nacional, por ó~gano de ese alto Cuerpo L~gislativo de 

su d;Lgna presidencia, el anexo proyecto de ley mediante el 

eua.l se modifican los artículos 43 de la Ley No.821, de O:l='ga­

nización Judicial, del 21 de noviembre de 1927 y 2 de la Ley 

No.1119, de fecha 19 de febrero de 1946 y se der~ga la Ley No. 

57.1, de fecha 12 de enero de 1965, con el prop6sito de crear, 

en el Distrito Nacional, una nueva Cmn:ara Civil y Comercial, 

dos Cámaras Penales y dos ·Ju~gados de Instrucc-i6n y en el Dis­

trito Judicial de Puerto Plata, una Ca.mara Penal_; para reali­

zar la rectificaci6n de los límites jurisdiccionales de los 

Ju~gados de Instrucci6n del Distrito Nacional, así como para 

restablecer el Ju~gado de Paz del Distrito Municipal de Pos­

trer Río. 

Se ha estimado necesaria la creaci6n de otra 

Ca.mara Civil y Comercial en el Distrito Nacional, en raz6n de 

que, como consecuencia del aumento de la poblaciiSn, se ha ex-

...... / 
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perimentado un acrecentamiento del nfunero de casos sometidos 

a la consideraci6n de las dos Cmnaras Civiles y Comerciales 

existentes en la actualidad, ademas de que con esta creaci6n 

se obtendrá una mejor distribución de los expedientes que les 

son encomendados a las mismas para su solución, lo que contri­

buirá sobremanera a una más rápida administración de justicia. 

Por otra parte, y en consideración a las mismas razo­

nes, es constante que existe una_ gran cantidad de expedientes 

pendientes de solución, en las distintas Cámaras Penales y Juz­

. gados de Instrucción del Distrito Nacional, por lo que se ha 

estimado conveniente, también, aumentar el número de estas Ca-, 

maras y el de los Ju:Zgados de Instrucción. 

Se aprovecha, asimismo, la oportunidad para der~gar la 

Ley No.571, de fecha 12 de enero de 1965, a fin de restablecer 

el Ju~gado de Paz del Distrito Municipal de Postrer Río, Muni­

cipio de La Descubierta, Provincia Independencia, cuya necesi­

dad se hace cada vez más sentida frente al aumento de población 

de ese Distrito. 

Finalmente, los datos estadísticos aportados al res·pec­

to demuestran que el aumento de población de la Provincia de 

...... / 
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Puerto Plata ha provocado una elevación considerable de las 

labores en el Juzgado de Primera Instancia de ese Distrito 

Judicial, lo cual hace imprescindible la divisi6n del mismo 

en dos Cámaras: una Civil, Comercial y de Trabajo, y, una Pe­

nal. 

Espero, pues, que teniendo en cuenta las razones ex­

puestas, los señores l~gisladores impartirán su voto afirma­

tivo al anexo proyecto de ley que someto a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 

/ 
l 

/ 

Joáquín Balagueu 
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CONSIDERANDO que en el Distrito Nacional, como con­
secuencia del aumento de la población, se ha experimentado 
un acrecentamiento del número de casos sometidos a la consi­
deración de las Cámaras Civiles y Comerciales del Juzgado 
de Primera Instancia, lo que hace necesario la creación de 
otra Cámara que permita una mejor distribución de esos expe­
dientes, y, que contribuya a una más rápida administración 
de justicia; 

CONSIDERANDO que por las mismas razones, en las dis­
tintas Cámaras Penales existentes en la actualidad en el Dis­
trito Nacional, hay una gran cantidad de expedientes pendien­
tes de solución, por lo cual es conveniente aumentar, tanto 
el número de Cámaras Penales, como el de Juzgados de Instruc­
ción, para evitar, de esa manera, el retardo en la administra­
ción de la justicia penal; 

CONSIDERANDO, por otra parte, que, según lo demues­
tran los datos estadísticos aportados al respecto, el aumento 
de población de la Provincia de Puerto Plata ha provocado una 
elevación considerable de las labores en el Juzgado de Prime­
ra Instancia de ese Distrito Judicial, por lo cual se hace im­
prescindible la división de dicho tribunal en Cámaras; 

CONSIDERANDO, por ~ltimo, que es necesario proceder a 
realizar la rectificación de los límites jurisdiccionales de 
las Cámaras Civiles y Comerciales y de los Juzgados de Instruc­
ción del Distrito Nacional; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

NUMERO: 

Art. 1.- Se modifica el artículo 43 Mod. de la Ley No. 
821, de Organización Judicialt del 21 de noviembre de 1927, pa­
ra que rija de la siguiente manera: 

"Art. 43.- En cada Distrito Judicial habrá un Juzgado 
de Primera Instancia con plenitud de jurisdicción, el cual po­
drá estar dividido en Cámaras según lo exija el mejor desenvol­
vimiento de las labores judiciales a su cargo. 

Párrafo I.- Los Juzgados de Primera Instancia de los 
Distritos Judiciales correspondientes al Distrito Nacional, San­
tiago, La V~ga, Duarte y Puerto Plata, estarán divididos en Cá 
maras. 

En el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio­
nal habrá tres Cámaras Civiles y Comerciales, una de Trabajo 
y ocho Penales. 

En el de Santiago, habrá dos Cámaras Civiles, Comer­
ciales y de Trabajo y tres Penales. 

. ... / 
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En el de La Vega, habrá una Cámara Civil, Comercial 
y de Trabajo y dos Penales. 

En el de Duarte, habrá una Cámara Civil, Comercial 
y de Trabajo y dos Penales. 

En el de Puerto Plata, habrá una Cámara Civil, Co­
mercial y de Trabajo y una Penal. 

Párrafo II.- En los Distritos Judiciales en los cua­
les los Juzgados de Primera Instancia estén divididos en Cá­
maras, la Cámara Civil y Comercial tendrá atribuciones para 
conocer de todos los asuntos de esa naturaleza, y las Cámaras 
Penales de los asuntos penales, ya sean éstos de carácter cri­
minal o correccional, y los demás asuntos que les atribuya la 
ley. 

Párrafo III.- Cada Cámara estará presidida por el Juez 
correspondiente. Tendrá, además, un Secretario y dos Alguaci­
les de Estrados y el personal que fuere necesario, nombrados 
por el Poder Ejecutivo. 

Sin embargo, las Cámaras Penales del Juzgado de Prime­
ra Instancia del Distrito Nacional tendrán tres alguaciles de 
Estrados cada una. 

Párrafo IV.- En los cinco Distritos Judiciales ültima­
mente indicados, los Jueces podrrui ser trasladados de una Cáma­
ra a otra por la Suprema Corte de Justicia, cuantas veces s a 
necesario. 

Párrafo v.- Las Cámaras Civiles y Comerciales del Dis­
trito Nacional se denominarán, respectivamente, de la Primera, 
de la Segunda y de la Tercera Circunscripci6n, y sus límites 
jurisdiccionales serán los siguientes: 

a) Para la Cámara Civil y Comercial de la Primera Cir­
cunscripci6n del Distrito Nacional, las mismas delimitaciones 
que corresponden en conjunto a los Juzgados de Paz de la Prime­
ra y Cuart Circunscripción; 

b) Para la Crunara Civil y Comercial de la Segunda Cir­
cunscripci6n del Distrito Nacional, las mismas delimitaciones 
que corresponden en conjunto a los Juzgados de Paz de la Terce­
ra, Quinta y Séptima Circunscripción; y 

c) Para la Cámara Civil y Comercial de la Tercera Cir­
cunscripci6n del Distrito Nacional, las mismas delimitaciones 
que corresponden en conjunto a los Juzgados de Paz de la Segun­
da, Sexta y Octava Circunscripción. 

Párrafo VI.- Las Crunaras Civiles, Comerciales y de Tra­
bajo del Distrito Judicial de Santiago, se denominarrui, respec­
tivamente, de la Primera y de la Segunda Circunscripción, y sus 
límites jurisdiccionales serán los· siguientes: 

a) Para la Crunara Civil, Comercial y de Trabajo de la 
Primera Circunscripción de Santiago, la Zona del Municipio de 
Santiago, comprendida por el lado Norte y/o Este de la Carrete­
ra Puñal, siguiendo hasta la Avenida Duarte; las calles Duarte, 
del Sol, 30. de Marzo, Avenida Imbert y la Carretera Duarte; los 
Municipios de Jánico y de Tamboril y el Distrito Municipal de 
Licey; y 
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b) Para la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de 
la Segunda Circunscripción de Santiago, la Zona del Municipio 
de Santiago opuesta a la jurisdicción de la Primera Circuns­
cripción, en toda su extensión por los lados y aceras Sur y/u 
Oeste de las mismas vías y calles, el Municipio de San José de 
las Matas y los Distritos Municipales de Villa González y Vi­
lla Bisonó. 

Párrafo VII.- Cada Cámara conocerá exclusivamente de 
los asuntos de su competencia surgidos en sus respectivas cir­
cunscripciones. Sin embargo, en' materia de declaraciones tar­
días de nacimientos y de rectificaciones de actas del estado 
civil, las Cámaras Civiles y Comerciales del Distrito Nacional 
serán apoderadas de la siguiente manera: 

a) La C§mara Civil y Comercial de la Primera Circuns­
cripción del Distrito Nacional, de los expedientes correspon­
dientes a las Oficialías del Estado Civil de la Primera y Segun­
da Circunscripción; 

b) La Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circuns­
cripción del Distrito Nacional, de los expedientes correspon­
dientes a las Oficialías del Estado Civil de la Quinta, Sexta 
y Séptima Circunscripción; y 

e) La Cámara Civil y Comercial de la Tercera Circuns­
cripción del Distrito Nacional, de los expedientes correspon­
dientes a las Oficialías del Estado Civil de la Tercera, Cuar­
ta, Octava y Novena Circunscripción. 

Párrafo VIII.- En aquellos Juzgados de Primera Ins­
tancia que estuvieren divididos en más de una Cámara Civil y 
Comercial, éstas conocerán de las apelaciones de las sentencias 
que dicten en Materia Civil los Juzgados de Paz de sus respecti­
vas jurisdicciones, de acuerdo con· lo que disponen las leyes de 
procedimientos y de Organización Judicial vigentes. Sin embar­
go, las dos Cámaras Civiles, Comerciales y de Trabajo de la Pri-

· mera y Segunda Circunscripción de Santiago, conocerán de las ape­
laciones · que se intenten contra las sentencias dictadas por el 
Juzgado de Paz de Trabajo creado por la Ley No.5055, de fecha 
19 de diciembre de 1958, siendo en estos casos la Cámara que ten­
ga jurisdicción territorial sobre el domicilio o residencia del 

· intimado en apelación, la competente para juzgar el asunto en 
segundo grado. Si hubiere más de un intimado con diferentes domi­
cilios, la apelación se llevará por ante cualquiera de dichas 
Cámaras 11

• 

Art. 2.- Se crean en el Distrito Nacional dos Juzgados 
de Instrucción que se denominarán, respectivamente, de la Cuarta 
y la Quinta Circunscripción, y tendrán las jurisdicciones que se 
indican en el artículo 2 de la Ley No.1119, del 19 de febrero de 
1946, tal como queda modificado en el artículo 3 de la presente 
ley. 

Art. 3.- Se modifica nuevamente el artículo 2 de la 
Ley No.1119, de fecha 19 de febrero de 1946, sobre las jurisdic­
ciones de los Juzgados de Paz, Juzgados de Instrucción y Oficia­
lías del Estado Civil del Distrito Nacional, para que en lo ade 
lante rija así: 

...... / 
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"Art. 2.- Los Juzgados de Instrucci6n de la Primera, 
Segunda, Tercera, Cuarta, · y Quinta Circunscripci6n del Distri­
to Nacional, tendrán las jurisdicciones comprendidas dentro de 
los límites siguientes: 

a) JUZGADO DE INSTRUCCION DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIP­
CION.- El territorio del Distrito Nacional que tiene como lími 
este la margen occidental del río Ozama, desde el Puerto de 
Santo Domingo, hasta la acera sur del Puente Duarte; siguiendo 
esta acera hasta su empalme con la acera sur de la Avenida Te~ 
niente Amado García Guerrero, siguiendo hacia el oeste toda es­
ta acera hasta su empalme con la acera este de la Avenida Duar­
te, siguiendo hacia el sur esta acera hasta el cruce con la 
Avenida Mella; partiendo de este punto toda la acera sur de la 
Avenida Mella hacia el oeste hasta su empalme con la calle 30 
de Marzo, siguiendo hacia el norte toda la acera oeste de esta 
calle hasta su empalme con la Avenida Francia, de aquí toda la 
acera sur de la Avenida Francia hacia el oeste, hasta su cruce 
con la Avenida Máximo G6mez; desde este punto hacia el sur toda la 
aceraeste de la Avenida Máximo G6mez hasta su cruce con la Aveni­
da Bolivar; toda la acera sur de la Avenida Bolívar hacia el oes­
te hasta el límite occidental de la Zona Sub-urbana de la ciudad; 
siguiendo este límite hacia el sur hasta el Mar Caribe y de aquí 
hacia el este, hasta el Puerto de Santo Domingo. Esta circuns­
cripción incluye además la aldea de Honduras y la Secci6n de Hai­
na y sus parajes. 

b) JUZGADO DE INSTRUCCION DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION.­
Toda la acera oeste de la Avenida Duarte, desde la Avenida Fede­
rico Velázquez hasta la Avenida Mella; desde este punto hacia el 
oeste toda la acera norte de la Avenida Mella hasta su cruce con 
la calle. 30 de Marzo; desde aquí hacia el norte siguiendo toda 
la acera este de la calle 30 de Marzo hasta su empalme con la Ave­
nida Francia; siguiendo hacia el oeste toda la acera norte de la 
Avenida Francia· hasta su encuentro con la Avenida Máximo Gómez; 
de aquí hacia el sur toda la acera oeste de la Avenida Máximo Gó­
mez hasta su cruce con la Avenida Bolívar; toda la acera norte 
de la Avenida Bolívar hacia el oeste hasta su empalme con la Ave­
nida Abraham Lincoln; siguiendo hacia el norte toda la acera este 
de la Avenida Abraham Lincoln hasta su encuentro con la carretera 
Duarte, desde aquí hacia el este toda la acera sur de la carrete­
ra Duarte y la acera sur de la Avenida San Martín hasta la calle 
Bartolomé Colón; toda la acera este de la calle Bart0l0mé Colón y 
la acera Sur de la Avenida Federico Velázquez hasta su empalme con 
la Avenida Duarte, punto de partida. 

e) JUZGADO DE INSTRUCCION DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION.­
El polígono que se forma partiendo de la esquina formada por la 
calle Bartolomé Colón con la Avenida San Martín hacia el oeste si­
guiendo por la acera norte de esta Avenida hasta su empalme con 
la calle María Montez, desde aquí hacia el norte toda la acera es­
te de esta calle hasta su cruce con la Avenida Duarte; siguiendo 
por la acera norte de esta Avenida, hacia el oeste., hasta la Aveni­
da Máximo Gómez; siguiendo hacia el norte toda la acera este de es­
ta Avenida hasta la margen meridional del río Isabela; de aquí si­
guiendo toda esta margen hacia el este hasta el río Ozama y siguien­
do la margen occidental de este río hasta su encuentro con la pro­
lo~gación de la calle 11; de aquí siguiendo por la acera norte de 
esta calle hasta su empalme con la Avenida Duarte, siguiendo la 
acera oeste de esta avenida, hacia el sur, hasta la Avenida Fede­
rico Velázquez; de aquí siguiendo la acera norte de esta avenida, 
hacia el oeste, hasta encontrar la calle Bartolomé Colón; y si­
guiendo la acera oeste de esta calle hacia el sur,hasta el punto 
de partida. 

. ..... / 
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d) JUZGADO DE INSTRUCCION DE LA CUARTA CIRCUNSCRIPCION.­
El territorio del Distrito Nacional situado al este del río Oza­
ma hasta sus límites con los Municipios de Bayaguana, Monte Pla­
ta, y Los Llanos, en el cual están ubicados el· Barrio de Villa 
Duarte y sus ensanchez, los Ensanches Ozama y San Lorenzo de Los 
Minas y las Secciones de Mendoza, Cancino, Hato Viejo, Guerra, 
Boca Chica, Guayacanes y sus parajes, incluyendo el lugar de "Los 
Frailes" y el Aeropuerto Internacional de Las Américas, así como 
todo el territorio comprendido en la parte Oeste del río Ozama, 
desde la acera Norte del Puente Duarte siguiendo hasta la acera 
norte de la Avenida Teniente Amado García Guerrero hasta su empal­
me con la Avenida Duarte; desde este punto toda la acera este de 
esta avenida hacia el norte, hasta su empalme con la calle 11 del 
Ensahche Luperón, toda la acera sur de esta calle hacia el este, 
hasta su encuentro con el río Ozama y siguiendo hacia el sur este 
río en su margen occidental hasta el puente Duarte. 

e) JUZGADO DE INSTRUCCION DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION.­
Todo el territorio del Distrito Nacional comprendido desde el pun­
to de intersección de la margen meridional del río Isabela con el 
lindero oeste de la Zona Sub-urbana de la ciudad, siguiendo por 
este lindero hacia el sur hasta encontrar la prolongación de la 
Avenida Bolívar, siguiendo por la acera norte de esta avenida, ha­
cia el este, hasta· la avenida Abraham Lincoln, siguiendo por la 
acera oeste de esta avenida, hacia el norte, hasta la carretera 
Duarte; siguiendo por la acera norte de la carretera Duarte y la 
acera norte de la Avenida San Martín, hacia el oeste, hasta su em­
palme con la calle María Montez; siguiendo la acera oeste de esta 
calle hacia el norte, hasta su empalme con la Avenida Duarte; si­
guiendo por la acera sur de esta avenida, hacia el oeste, hasta su 
empalme con la Avenida Máximo G6mez y siguiendo por la acera oeste 
de esta avenida hacia el norte hasta su· encuentro con la orilla me­
ridional del río Isabela; a partir de aquí hacia el oeste hasta el 
límite de la Zona Sub-urbana de la ciudad. Correspondiéndole ade­
más a esta circunscripción, las secciones de La Yuca, Manoguayabo, 
Los Alcarrizos, La Isabela, El Coco de Pedro Brand, Pedro Brand, 
Villa Mella, Higuera, Pedregal, La Victoria y La Bomba; y las al­
deas de Arroyo Hondo, Gala· y Santa Cruz~ 

Art. 4.- A partir de la publicación de la presente ley, 
se restablece el Jugado de Paz del Distrito Municipal de Postrer 
Río, Municipio de ta Descubierta, Provincia Independencia, y en 
consecuencia se deroga la Ley No.571, de fecha 12 de enero de 1965. 

Art. 5.- El Poder Ejecutivo queda autorizado a gestionar 
las erogaciones necesarias para la instalación y funcionamiento de 
los nuevos tribunales creados por la presente ley. 

Art. 6.- (Transitorio).- Los tribunales o juzgados que 
e~tén apoderados, a_la entrada en vigencia de esta ley, de expe­
dientes que con motivo de los cambios de jurisdicción correspon­
derían a otros tribunales o juzgados, continuaran apoderados de 
los mismos hasta su completa solución. Cualquier diferencia sur­
gida con motivo de la aplicación de la presente ley, será resuel­
ta por la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 1.- La presente ley deroga y sustituye en lo que 
les sean contrarias, las Leyes Nos.4012, 46 y 334,de fechas 22 de 
diciembre de 1953, 19 de julio de 1963 y 21 de julio de 1968, res­
pectivamente. 

DADA, etc.- .••••.. 
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29 de dici~llre de 1971 

Jr. \tilio Guzn~n F~rnnndez 
Pr0cJide'1te de ln Cán:1r1l de Dinut,dos, 
f>u DE'~spacho. -

~efior Pr~siCente: 

REPUSLICA DOMJNtCANA 

~nrob,do nor el Sc~a~o en Sesión de ~st1 mis­

Ma fec~~. nl~c~me romitir ~ u~ted p1rA los fln~s cnncti­

tucion:-:iles, el nnexo Proyocto de Ley modi""·1te ,.,¡ ~u"ll -

se moc.tific!'lcn los artí-::ulas 43 ñe lR Ley 'fo.321, de nrf"A.­

niznción JurttciRl, del 21 de novicmhre de 1927 y 2 d8 lq 

Ley ,o.1119, del 19 de febrero de 1946, con el nrooósito 

de crear en el Distrito N1.cio"l1.l, una nucvP ~ám·u·'1 Civil 

y Com0rci,1l, d.os C~mRras Pennles y doB ,Juzg1.dos •ie Ins­

trucción, y e.n el tlistrito Judir:i. 1 de Puerto :'lqt1 un~ 

C~m· ra Pennl. 

Este Proyocto de Lny procede del Poder ~jecuti­

vo, se le anoxr, conin del t'ensnje • 

r.~uy 'ltentnr.:cntc, 

nr. \irinno A. Uribe ~ilv~ 
PrC'sidente. 
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Doctor 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
29 de diciembre, 1971. 

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.923 
de esta misma fecha, junto al cual después de ha­
ber sido aprobado por el Senado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados, el proyecto de ley me­
diante el cual se modifican los artículos 43 de 
la Ley No.821, de Organización Judicial, del 21 
de noviembre de 1927 y 2 ;de la Ley No.1119, del 
19 de febrero de 1946, con el propósito de crear 
en el Distrito Nacional, una nueva Cámara Civil 
y Comercial, dos Cámaras Penales y dos Juzgados 
de Instrucción, y en el Distrito Judicial de 
Puerto Plata una Cámara Penal. 

Este proyecto fué aprobado de urgencia 
en sesión de esta misma fecha, y remitido al Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

Atentamente le saluda, 

ERM: 
RiiJIS/aprm. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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8(-!ñor 

~ 

~SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

Santo Domingo do Guzmñn D.N. 
29 de rlicieMbre de 1971 

Dr. tbnquín Rnln~uor 
i1m or j ble "re$i.rlc'1t'1 de 1,. Ronúb1 i..cri, 
Su Dor; nri.cho. -

viso '1 usted recibo de su ir.cns~ i - To.tllFtOl, de 

fech:-.i 29 de di~iombro de 1971, y del nnexo frnyocf:.o rle 1-oy 

medi,nte el cu~l se cr~~n en el Distrito lncion~l, unn nu~v.,_ 

;~m~r~ Civil y Col'!lercinl, dos C.:Ar.11.rHs 11en'l.los y dos Juzp:w-1oc; 

de Instrucci6n, y en el Distrito Judicirtl de Pu1rto Pl~tR u-

Pláceme n1.rtictn1rlo 'lile el Senn.do on 2esión d,., 

. estn mismn fP-ch'\ ~,.,robó en dos lc(:turns dicho Proyecto de Ley 

y lo re~itió ~ 1~ ~ñM~rn de Dinutn~on n~r~ los fines consti­

tucion,1les. 

nr. AñriA~o A. Urihe uilvA 
Presidente. 
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tlllsENAoo 
~~ REPUBllCA DO,\\INTCANA 

EL C N,B O 
oohr de 1-. 

e SIO FANOO ie e l !str.ito "'«1eional, como co -
-ee ncia del aumento de lepo 1 c16n, a experi tado 

acxecent•iento el n ro aso omet!do a la co i-
:lerao16n de las Cbaras Civiles y comerctalos del Juzg o 

Prifflera Instancia, lo que hae necesario la CJ:eac16n d 
tra Cáaara que pe ita una m jor istr! uci n esoa 

~1 ntes, y, que contribuya a un in rfi a a i 1 tr 
justicia 

co S?n ilANOO ue por las . ,i!m a n las i -
ti as C!taaras enal s existentes mt la a tualid 1 :f. 

r acional, hay -una gran cantid d e endien 
te de soluci6n, por lo .cual e conv niente aume.t"r, t nto 

1 nOniero de ClmarM Penales, como el ñe 1.TuZt ados ñe Instruc­
ción, para evitar, -d esa J! nra., 1 r taro n la administra 
in la jus icia penal1 

CONSID'-!M,00, po:r; otra p rte, que, s-ecrfin l 
tran los dat:os estad1st:1cos aportados al respecto, el , 

A lao16n d• la Provincia e rto 1"1 ta ha provocad 
levaet6n considerable de las la res en ~1 J zgado 

r Instancia de ese nts~rito Judicial, orlo cual s ha 
r seindible la dtv1s16n de dicho tribunal en C6mara~1 

e ~ sx n.imoo, or 61 i o_, q 
lizar la rectificaei6n los l! 

la Cueras Civiles y coroerciale y 
1 n el Di tritt, ~aeicnalt 

1 r 
urisdicciona 

:Tugg dos de 

rt.. .- s odif e t! 
821, de or anizae16n udiai 2 
r ue rija de 1 i u1 te 

.. . 

Art. 43. udtci l 
i rimera Instanci co l n t jur~ad1 
r.S eatar dividido en e, ftr s s 6n lo 1 

vimiento de lu laboree judiciales a u cargo. 

tlrraf I • - Los .. T : ados 
1 tritos lut'itel le corre 

tiago, La et;Ja, ouarte y 

el "1 z do de l'r.t r 
al ha rilt tres C"-ras Ci 11 

y oc o Penalea. 
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